
CO��CLdG
MUNICIPAL

GALAPA

No. DE ACTA 4

FECHA: GALAPA, MAYO 09 DE 2025

HORA: 10:31AM

LUGAR: RECINTOCONCEJO MUNICIPAL DE GALAPA

PRESIDENTE: ROBERTO CUAO ZUNIGA

SECRETARIA: SHARON PERALTA
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PRESIDENTE: ROBERTO CUAO ZUNIGÀ

Buenos días, honorables conc�jales, siendo las 10:31de la mañana, damos inicio a la CUarta

sesión ordinaria del segundo periodo del 2025. Secretaria,por favor,el orden del día.

SECRETARIA: SHARON PERALTA

Buenos días para todos, Vamosa proceder con la lectura del orden deldía

ORDEN DEL DÍA CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA DEL'HONORABLE CONCEJO

MUNICIPAL DE GALAPA

FECHA: VIERNES8 DE MAYO DE 2025

1. LLAMADO A LISTA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM

2. ORACIÓN A CARGO DELHONORABLE CONCEJAL MARLON MARRIAGA

3. PRIMER DEBATE DEL PROYÉCTO DE ACUERDO No. 004 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA

EL FONDO DE CONTINGENCIAS JUDICIALES DEL MUNICIP�O DE GALAPA"

4. PROPOSICIONES E INFORMES

5. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR

6. LECTURA DE COMUNICACIONES
7. CIERRE

PRESIDENTE: ROBERTO CU�O ZUNIGA,
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Honorables concejales, por favor mantener la mano alzada para autorizary aprobarel orden

del día.

ARNOLD MANUEL DEVENISH MACIAS APRUEBA

CARLOS JULIO ALVAREZ TORRADO NO ASISTIÓ

CARLOS ALBEIRO RANGEL CALLE APRUEBA

CARLOS ALBERTO VILLARREAL UTRIA APRUEBA

CECIL ENRIQUE CANTILLO PEREZ APRUEBA.

EDUARDO JOSEROMERO RAMOS APRUEBA

JUAN PABLO GUTIERREZ BARROS APRUEBA

MANUEL FRANCISCO SILVERA RUBIANO, APRUEBA

MARLON ENRIQUE MARRIAGA ARIZA APRUEBA

NICOLLE YOLANDA MÄRTINEZ LLANOS APRUEBA

ROBERTO CARLOS C�AO zUNIGA APRUEBA

SAULON DE JESUS OSPINA SARMIENTO APRUEBA

TERESA DE JESUSLLANOS ARRIETA APRUEBA

QUeda aprobado por unanimidad, continúe secretaria.
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SECRETARIA: SHARON PERALTA

1° LLAMADO A LISTÄ Y VERIFICACIÓN DEL QUORUM

ALVAREZ TORRADO CARLOSJULIO
CANTILLO PEREZ CECIL ENRIQUE

CUAO ZUNIGA ROBERTO CARLOS

DEVENISH MACIAS ARNOLD MANUEL

GUTIERREZ BARRIOS JUAN PABLO

LLANOS ARRIETA TERESA DE JESUS

MARRIAGA ARIZA MARLON ENRIQUE

MARTINEZ LLANOS NICOLLE YOLANDA

OSPINA SARMIENTO SAULON DE JESUS

RANGEL CALLE CARLOS ALBEIRO

ROMERO RAMOS EDUARDOJOSE

SILVERA RUBIANO MANUEL FRANCISCO

VILLARREAL UTRIA CARLOSALBERTO

NO ASISTIÓ

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE
PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

PRESENTE

2° ORACIÓN ACARGO DEL HONORABLE CONCEJAL MARLON MARRIAGA
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CONCEJAL: MARLON MARRIAGA

Buenos días, compañeros concejales. Bendiciones para todos. Le damos gracias a Dios por

este nuevo día, por esta mañana, por la salud y la vida que nos concede. También pido por

la salud detodas aquellas personas que en este momento se encuentran enfermas, por la

paz de nuestro país y para que el Señor nos dé sabiduría y entendimiento al momento de

tomar decisiones que favorezcan a nuestro municipio. Amén.

SECRETARIA: SHARON PERALTA
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3° PRIMER DEBATE DEL PROYECTO DE ACUERDO No. 004 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL

FONDO DE CONTINGENCIAS JUDICIALES DEL MUNIC�PIO, DE GALAPA"

PRESIDENTE: ROBERTO,CUAO ZUÑIGA

Honorables concejdles, a partir de este momento queda oficialmente abierto el primer

debate del Proyecto de Acuerdo No. 004. Tiene la palabra el honorable concejal ARNOLD

DEVENISH, ponente del proyecto.

CONCEJAL: ARNOLD DEVENISH

Muy buenos díasa todos los presentes, honorables concejales, veeduría, secretaria,

ACUERDO N°. 004 DE 2025 "POR MEDIO DEL CUAL SE CREA EL FONDODE CONTINGENCIAS

JUDICIALES DEL MUNICIPIO DE GALAPA" EL CONCEJO MUNICIPAL DE GÄLAPA (ATLÁNTICO).

En uso de sus facultades ConstituCionalesy legales, Consagradas enlos articulos, 2.4. 90, 313

de la tonstitución política, ley1437 de 2011,ley 448 de.1998, decreto11lde 1996, ley 136 de

1994, y ley 1551de 2012. y CONSIDERANDO Que, el Articulo 209 de la Constitución Política

instituye que la función administrativaestáalservicio de los interesesgenerales y se desarrolla

con fundamento en los principiosdeigualdad, eficacia,economía, celeridad, imparcialidad

y publicidad. Que, el Artículo 313 de la Carta Poliítica pone de manifiesto que, es

responsabilidad del Concejo Municipal: "Adoptar los correspondientes planes y programas

de desarrolloeconómico ysocialy de obras públicas". QUe, el numeral5del Artículo 315 de

la Constitución Política, dispone que son atribuciones de los alcaldes "Presentar

oportunamente al concejo los proyectosde acuerda sobre planes y programas de desarrollo

económico y social, obras públicas, presupuesto anual de rentas y gastos y los demás que

estime convenientes para la buena marchadel municipio".Que, eldecreto 11lde 1996 por

el cualse regula elestatuto orgánico del Presupuesto General de la Nación, consagra en su

Artículo 19 lo siguiente: "los funcionarios competentes deberán adoptar las medidas
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conducentes alpago delas sentencias en contra de los órganos respectivos,dentro de los

plazos establecidos para ello, y respetarán en su integridad los derechos reconocidos a

tercerosen estassentencias".Que, el Fondo de Contingencias de las Entidades Estatales tiene

por objetoatender las obligaciones contingentes de las Entidades Estatales que determine el

Gobierrno. � Gobierno determinard ademds el fipode riesgos que pUeden ser cubiertos po 4

el Fondo Que, la Ley 448 de 1998 (modificada por la Ley 510 de 1999) establece medidas

para el manejo presupuestal de las obligaciones contingentes de las entidades estatalesen

CUanto a la administración de recursos.-Además, Greg el Fondo de Contingencias de las

Entidades Estatales, con el propósitodegestionarestas contingencias y fonentar la disciplina

fiscalen la Nación. Que, la ley 1437 de 2011 (Código de Procedimiento Administrativoy de lo

Contencioso Administrativo), estipuló el trámite para el cumplimiento de sentencias dictadas

contra una entidad del Estado de la siguiente manera: "Artículo 192. Cumplimiento de

sentencias o conciliaciones por.parte de las entidades p�blicas 'ÇUando la sentencia

imponga una condena que no implique el pago o devolución de undcantidad liquida de

dinero, laautoridad àquien corresponda su ejecución dentro del término de treinta (30) días

contados desde su.comunicación, adoptarálas medidas necesarias para SU cumplimiento.

Las Condenas impuestasaenidodes públicas consistentesen el pago � devolución de una

Suma de dinero serán cumplidas en un plazo máximo de diez (10)meses, contados a partir

de la fecha dela ejecutoriade la sentencia. Para tal efecto, el beneficiario, deberá presentar

la solicitud de pago correspondiente a la entidad obligada Que, lä antes citada Ley 1437de

2011señaló tambiénen sU artículo 194 que, todas las entidades que constituyan una sección

del Presupuesto General delaNación deberán efectuar una valoración d� sus contingencias

judiciales, más en' específico en su párrafo segundo dispone que: "Las entidades

mencionadas deberán efectuar aportes al Fondo de contingencias de quetrata la ley 448

de 1998,en los montos, Condiciones, porcentajes, cUantías y plazos que determine el

Ministerio de Hacienda y Crédito Público con el fin de atender, oportunamente, las

obligaciones dinerariascontenidas en providenciasjudiciales en firme". Que, el artículo 195

de la Ley 1437de 2011establece las disposicionesrelacionadas con el pago de las sentencias

y conciliaciones. En su parágrafo 1° se señala que el Gobierno Nacional deberáemitir una

reglamentación paraestablecer el procedimiento que asegureelcumplimiento de los plazos

parael pago efectivo alos beneficiarios de los procesos judiciales. QUe, el Decreto 1266 de

2020,através delcual se adiciona el Titulo 4 a la parte 4 del Libro 2 del Decreto 1068de 2015

Único Reglamentariodel Sector Hacienda y Crédito Público,establece directrices alahora

de estimar, valorar y determinar las perdidas probables anuales en que pueda incurirla

entidad y su plan de aportes al Fondo de Contingencias. Así mimo, determina la manera

como estosaportesserán administrados y desembolsados para el reconocimiento y pago de

las contingencias judiciales desfavorables a la entidad. Que, el MUNCIPIO DE GALAPA

presentó mediante oficio OAJ-DJ-130-2025 "Solicitud de confirmación de existencia de
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acuerdo municipal por medio del cUal se cree el fondo de contingencias judiciales" ante el

CONCEJO MUNICIPAL DEGALAPA, aefectos de confirmar la existenciadedicho fondo.Que,

en relacióncon lapetición formal presentada, el CONCEJO MUNICIPAL DE GALAPA, emitió

respuesta clara y de fondo en laquemanifestó:"PETICIONES: PRIMERA:S�RVANSE RESPONDER

¿Existe en los archivos documentales del CONCEJO MUNICIPAL DE GALAPA un acuerdoE

municipal por medio del cual se crea el FONDO DE CONTINGENCIAS JUDICIALES? SEGUNDA:

En caso de respuesta negativa sírvase esta corporación certificar la no existenciade un

acuerdo municipal por medio del cual se creael-FONDO DE CONTINGENCIAS JUDICIALES.

RESPUESTA:En virtud de lo anteriory revisado elarchivo qUe contiene actualmente la presente

Corporación, nos tomamos.la tarea de .verificar la información solicitada para darte

CUmplimiento a sU presentepeticióny del cual le manifestamos que hasta la fecha no existe

�reposa proyecto de acUerdo municipal sobre lo.ceación del Fondo de Contingencia

Judiciales Que, mediante oficio OAJDJ-128-2024, el MUNICIPIO DE GALAPA presentó solicitud

de concepto frente à creación de Fondo Especial de Contingencias Judiciales, ante la

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado. Que, ennconcepto del director de la

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, el mismo sugiere a las entidades

territoriales actuar bajo los principios de celeridad, eficacia yeficiencia, con lafinalidad de

mitigar la causación de Intereses por la mora en el pago, reducir el impacto fiscal de las

condenas y evitarnuevosprocesos litigiososque afectan el erario, públicode las entidades.

Que, la Nación y las Entidades Territoriales o Descentralizadas, deCÚalquier orden, deben

contener, en suS presupuestos de servicio de deUda, apropiaciones para,cubrir las posibles

pérdidas provenidas de las, obligaciones contingentes a su cargo.Que así mismo, se

estableció el Fondo deContingencias de las Entidades Estatales para atender los pasivos

contingentes por actividad litigiosa que se derivan de folios contra entidades públicas en

procesos judiciales, conciliaciones, transacciones, tutelas, laudos. arbitrales, así como las

erogaciones accesorias'resultantesdecualquier clase de proceso judicial o extrajudicial, que

generan indemnizaciones de dinero a favor de Un tercero,lo que se considerará

inminentemente como una obligación contingente. Que, es necesario para el adecUado

funcionamiento del Fondo para la Atención de Sentencias Judiciales, establecer las

coordinaciones y regulaciones correspondientes para el procesoy laresolución del pago de

condenas derivadas de fallos judiciales o administrativos, conciliaciones judiciales o

prejudicialesy transacciones. Que, en razón a lo antesexpuesto, el presente proyecto busca

dar cumplimiento en tiempo y forma al pago de las decisiones judiciales que condenan al

MUNICIPIO DE GALAPA, así como de prever eventuales pagos sancionatorias.Que, con la

creaciónde Fondo de contingencias judiciales se bUSCa contribuir al equilibro del sistema de

justicia en Colombia y además a preservar los recUrsos públicos del municipio. Que, por lo

anteriormente expuesto, el Honorable Concejo Municipal, ACUERDA, ARTÍCULO PRIMERO:

CREACIÓN Y OBJETO, Créase el Fondo Especialde contingencias Judicialesdel MUNICIPIO
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DE GALAPA (ATLÁ�NTICO), corno una cuenta especialdel Presupuesto, adscritoa la Secretaria

de Hacienda Municipal, sin personería jurídica, cuya finalidad es atender los pagos

provenientes de Sentencias Judiciales, fallos condenatorios judiciales o administrativos,

conciliaciones judiciales prejudiciales aprobadas por autoridad competente, las que se

originen en los laudos arbitrales y así como las erogaciones accesorias resultantes de

CUalquier clasedeproceso. ARTÍCULO SEGUNDO:RÉGIMEN FINANCIERO. El manejo contable,

presupuestal y de tesorería del Fondo deContingencias Judiciales del MUNICIPIO DE GALAPA

se regirápor los principios presupUestalesy delmarco,fiscal,en armonía con las Leyes 448de

1998, Decreto 111de 1996, Ley 819 de2003, 1437 de 2011,Decreto 1068 de 2015, 1266 de

2020,el estatuto tributario municipal y demás. preceptos que regulen sobre la mnateria.

ARTICULO TERCERO: RECURSOS DEL FONDO. � Fondo de contingencias Judiciales del

MUNICIPIO DE GALAPA, creado mediante el presente acuerdo, se financiará con los

siguientesrecursos: 1. No menos que el cero (0.5) (%) por ciento de losingresoscorrientesde

libre destinación anuäles. 2. Los recursos provenientes de las acciones de repetición que

promueva el municipio, 3. Los rendimientos financieros generados porlamisma cuenta del

Fondo Especial deContingencias de Sentencias Judiciales. PÁRAGRAFO PRIMERO: Con

cargo a los recUrsös destinados a este fondo se pagarán las sentencias, conciliaciones

judiciales o prejudiciales, laudosarbitrales, o cualquiersituaciónqueindique que el municipio

a futurodebe pagar por conceptos de esta naturaleza,una vezte surta.el estudio jurídico

correspondiente � el procedimiento establecido para tal fin.PÁRAGRAFO SEGUNDO:

Terminada la vige�cia, si nô,se hubiere ejecutado la totalidad de los fondos trasladados, el

saldo disponible deberáadicionarse para el mismo fin en la vigencia siguiènte. PARAGRAFO

TERCERO: En caso deno sersuficientes los recursos asignados en la vigencia fiscal para el

cubrimiento de pasivos contingentes, se utilizarán para tal propósito los recursos liberados

Cada año, que se produzcan del proceso de negociación de la deuda pÚblica. ARTÍCULO

CUARTO: MANEJO DE LOS RECURSOS MONETARIOS DEL FONDO. Los recursosdel Fondo de

contingencias judiciales del MUNICIPIO DE GALAPA se consolidarán en unaunidad de caja y

se manejaran en cuenta bancaria Independiente, que para tal fin abrirála Tesorería

municipal. Los rendimientos financierosgenerados por esta cuenta harán parte integral de

los recursos del mismo fondo. PÅRAGRAFO PRIMERO:El MUNICIPIO DE GALAPA, adoptará a

través de acto administrativoexpedido por el alcalde Municipal, en un término no mayor a

tres (3) meses, contados a partir de la sanción del respectivo ACUerdo, un Reglamento

Especial del Fondo EspecialdeContingencias. PÅRAGRAFO SEGUNDO:La TesoreriaMunicipal

serálaencargada del recaudo y manejo de los recursosque ingresen al Fondo Especial de

Contingencias de Sentencias Judiciales del MUNICIPIO DE GALAPA. ARTÍCULO QUINTO:

DETERMINACIÓN, IDENTIFICACIÓN Y VALORACIÓN DE LAS CONTINGENCIAS. La Oficina

Asesora Jurídica del MUNICIPIO DE GALAPA se encargará de identificar y definir las

situacioneslegalesquerepresenten contingencias. Esto permitiráa la Secretaríade Hacienda
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realizar Una valoración financiera de las contingencias, con el fin de asegurar que haya

suficientes recursos disponiblespara enfrentar los posiblescasos en los que se materialice el

riesgo legal. ARTÍCULO SEXTO: PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO Y ORDENACIÓN DEL GASTO.

Se aplicarápara elpago proveniente desentencias Judiciales, fallos condenatorios judiciales

o administrativos. conciliaciones judiciales prejudiciales aprobadas por autoridad 7

competente, las que se originen en los laudos arbitrales, y así las erogaciones accesorias

resultantes de cUalquier clase de proceso, el procedimiento adoptado por el MUNICIPIO DE

GALAPA, en el reglamento del Fondo.Especial deContingencias Judiciales. La ordenación

del gasto delFondo Especial de Contingencias Judiciales del MUNICIPIO DE GALAPA estará

a cargo del señor alcalde Municipal. ARTÍCULO SÉPTIMO: SEGUIMIENTO CONTABLE DE LOS

PASIVOS CONTINGENTES. � Greadecontabilidad de la SecretariadeHacienda del municipio

de Galapa implementará controles encaminados a: 1,.Revisar que se haya clasificado y

registradoadecUadamentelos pasivos contingentes, de acUerdo con la política contable.

2.Revisarlos informes suministradospor Oficina Asesora Jurídicaincorporar y/o reclasificar los

pasivos contingentes. 3.Incorporar los cambios contables que 'surjan.dela evaluación delos

pasivos CUando laOficina Asesara Jurídica lo solicite. 4.Solicitar a laoficinaAsesara Jurídica

la infornmaciónsuficiente para la revaluación en MUNICIPIO DE GALAPA se encargaráde

identificar y definir lassituacioneslegales que representen contingencias. Esto permitirá a la

Secretaríade Hacienda realizar una valoración financierade las contingencias, con el fin de

asegurarquehayd suficientes recUrsosdisponibles paraenfrentarlosposiblescasosenlosque

se materialice el,riesgo legal. ARTICULO SEXTO: PROCEDIMIENTO PARA EL PAGO Y

ORDENACIÓN DEL GASTO. Se aplicará para el pago proveniente de sentencias Judiciales,

fallos condenatorios judiciales o administrativos. conciliaciones judiciales. prejudiciales

aprobadas por autoridad competente, las que se originen en los laudos arbitrales, y así las

erogaciones accesorias resultantes de CUalquier clase de proceso, el procedimiento

adoptado por el MUNICIPIO DE GALAPA, en el reglamento del Fondo Especial de

Contingencias Judiciales.La ordenación delgasto del Fondo Especial de Contingencias

Judícialesdel MUNICIPIO DE GALAPAestaráa cargo delseñor alcalde Municipal. ARTÍCULO

SEpTIM0:SEGUIMMIENTO CONTABLE DE LOS PASIVOS CONTINGENTES. � drea de contabilidad

de la:Secretaría de Hacienda dêl-municipio.d� Galapa implementara controles

encaminados a:1.Revisarque se haya clasificadoy registradoadecUadamente los pasivos

contingentes,de acuerdo con la política contable. 2. Revisar los informes suministrados por

Oficina Asesora Jurídicaincorporar y/o reclasificar los pasivos contingentes. 3. Incorporar los

cambios contables que surjande la evaluación de los pasivos cUando la Oficina Asesara

Jurídica lo solicite. 4. Solicitar a la oficina Asesara Jurídicala informoación suficientepara la

revaluación en las notas a los estados contables de los pasivos contingentes. 5. Garantizar

que la información contable revele la situación real de la entidad. ARTÍCULO OCTAVO:

REMISIÓN A NORMAS SUPERIORES. En las disposiciones no tratadas, ni reglamentadas en las
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